
 

 

 

 

 

 

 

 
PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y 
EN TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE POR EL TÉRMINO DE CINCO 
(5) DIAS (Artículo 110-370 DEL CGP). 
 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD  

RADICADO N°: 540013103 005 – 2020 – 00222 - 00.  

DEMANDANTE: MARIA ELBA PEREZ BALAGUERA Y OTROS 

DEMANDADO: MANUEL HUMBERTO FLOREZ Y OTRO 

CLASE DE TRASLADO: EXCEPCIONES DE MERITO  

FECHA DE FIJACION: 13 de diciembre  de 2021; Hora 08:00 am. 

FECHA DESFIJACION: 12 de enero de 2021; Hora 05:00 pm. 

 
 
Cúcuta, 13 de diciembre de 2021, Hora 08:00 a.m. 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
Secretario 
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Proceso radicado No. 540013103005 2020 00222 00

Francisco Homero Mora Ortega <orgmoraortega@hotmail.com>
Lun 21/06/2021 4:58 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetuoso saludo
Adjunto contestación de demanda dentro del radicado señalado en referencia.
A�e,
Carlos Contreras.

     
        

 ORGANIZACIÓN MORA ORTEGA  
 Asesorías Jurídicas, contables, empresariales y ante Organismos de tránsito  

SIETT Servicios Integrales especializados en Trámites de Tránsito  
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de

su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,

utilización o aprovechamiento.    Si desea actualizar la información de sus datos personales puede hacerlo con dicho contenido reenviando este

email ORGMORAORTEGA@HOTMAIL.COM e igual si su deseo es no recibir nuestros correos electrónicos.   Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos

exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción divulgación

con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus.    No obstante el remitente y sus FILIALES no asumen ninguna responsabilidad por eventuales

daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.  
  
Srs. JUZGADO 5to Civil del Circuito de Cúcuta este mensaje no es un spam. Usted lo ha recibido por recibido porque aparece con el email en la base de datos de

contactos de la ORGANIZACIÓN MORA ORTEGA o porque usted ha solicitado que se le envíe.  Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos

por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 de Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2.013, el Titular presta su consentimiento para

que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es ORGANIZACIÓN MORA ORTEGA cuyas finalidades

son enumerar de las bases de datos de los clientes de la empresa-cliente. Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o

reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido  a  LA ORGANIZACIÓN  MORA  ORTEGA  o  a  la  dirección  de  correo electrónico

gerencia.franciscomora@organizacionmoraortega.com.co o a orgmoraortega@hotmail.com,   indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o

mediante correo ordinario remitido a la Cll.7A No3E-26 Barrio Popular Cúcuta  
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PROCESO QUE SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (01) DIA Y 
EN TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA EJECUTIVO POR EL TÉRMINO 
DE TRES (03) DIAS –Articulo 110 y 446 del Código General del Proceso -. 

 
 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO N°: 540013103 005 2019 00240 00  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: COMPAÑÍA ORIENTE SAS Y OTROS  
CLASE DE TRASLADO: LIQUIDACION CREDITO 
FECHA DE FIJACION: 13 de diciembre de 2021, Hora 08:00 am. 
FECHA DESFIJACION:  16 de diciembre de 2021; Hora 05:00 pm. 
 

  
 
Cúcuta, 13 de diciembre de 2021 HORA: 8 A. M. 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CREDITO EJECUTIVO RAD 2019-00240-00

Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Vie 26/11/2021 3:28 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu5@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, 

Actuando como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA Comedidamente me dirijo
al despacho para hacer llegar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en el art 446
del CGP. por lo que ruego al despacho se le corra traslado a la parte demandada de conformidad con
el art 110 del CGP y si no es objetada solicito se proceda con su aprobación.  

Agradezco dar el trámite correspondiente y acusar recibo de este mensaje 

--  

Raúl Rueda Rodriguez
       Abogado

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack
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